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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

.DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 23 al trimes-tre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
olar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Péselas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción r ooídem, judiciales-oficiales: Knea o fracción!! 2^00ídem particulares y avisos financieros -"-loo

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,
Oficinas, Administración y Talleres

Número corriente : 50 céntimosdel Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
ios-).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937 Número atrasado : 1peseta
oras De nueve a una y de cuatro a siete

Atamiento de Madrid En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931'.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 11 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de i.° de junio siguiente,
anunciar subasta pública para contra-

tar las obras de transformación de la
Estación Ozonizadora de la plaza de
Santa Bárbara e instalación de un
evacuatorio y un quiosco para la ven-
ta de flores, con sujeción a los pliegos
de condiciones y cuadros de precios
tipos redactados al efecto, y por el
presupuesto de contrata de 324.880,46
pesetas.

los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.SECRETARIA El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go a los conceptos 38 y 13 del Pre-
supuesto extraordinario de 1941, in-
crementado este último en la cantidad
de 34.996,74 pesetas, por transferen-
cia del concepto 37 del mismo Pre-
supuesto.

1 Excma. Comisión Municipal
láñente ha acordado, en sesión

de marzo último, con sanción
Pleno en la de 20 de junio pró-
> pasado, anunciar subasta públi-
.ara contratar las obras de con-
ación del pavimento y reconstruc-
de aceras en la calle de Carta-

ül importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al concepto .33 del Presupuesto
extraordinario de 1041; incrementado
por transferencia de la cantidad pre-
cisa del concepto 29 del mismo Pre-
supuesto.1, con* sujeción a 'ios pliegos de

liciones y cuadro de precios tipos
ctados al efecto, y por el presu-
mo de contrata de 1.726.157,13 pe-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma
que establece el artículo 26 del re-
glamento de 2 de julio de 1924, no
se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

Anunciada esta subasta durante e\
plazo de diez días, y en la forma
que establece el artículo 26 del re-
glamento de 2 de julio de. 1924, no
se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 6.497,60
pesetas en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositarla Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de pese-
tas 12.995,21, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo
admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

\u25a0os licitadores, que podran présen-
se por sí o por otra persona o So-
lad, con poder en estos últimos
:>s bastanteado por alguno de los
ares Letrados consistoriales, con-
íarán previamente como fianza
risional la cantidad de 30.892,35
stas en la Caja General de De-
itos o en la Depositaría Munici-

acompañando a los respectivos
juardos los sellos correspondientes
arbitrio municipal establecido, y
"ematante, la definitiva de pese-
61.784,70, que le será devuelta a
erminación del contrato, previa la
ificación correspondiente, siendo
risibles para las fianzas, entre
»s valores, las cédulas del Banco
Crédito Local.
a subasta se verificará el día 30
septiembre de 1944, a las doce, en
primera Casa Consistorial, plaza
la Villa, 4 (Salón de Subastas),"> 'a presidencia de! Excmo. señor
a -de o del Teniente Alcalde en
sn al efecto delegue, con las for-
'aades establecidas en el artícu-
'5 del reglamento He 2 de julio de
4. y las proposiciones para la
'™a se presentarán en el Negocia-
<k Subastas de* la Secretaría y en.
lenencias de Alcaldía de los dis-

°s de Inclusa y Latina, en los días'
e -s, desde el siguiente al en que

inserto este anuncio en el.. n 0ficial. del Estado» hasta el
•*-n?r f1 en **»« ha de verificarse,
ante las horas 'de diez de la ma-a a una de la tarde.

P-iegos de condiciones
-
de

_
italtC êntes dativos a esta su-
-ret^i xr

rán úe manifiesto en estar!L(íeg0CÍ?0 de Subastas),
5 los M

S dC d5eZ a UIla> t0_
oías no feriados que medien**

el del remate.

iLo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 29 de agosto de 1944.
—

El
Secretario, P. A. del señor Secreta-
rio, el Oficial Mayor, P. de Gór-Madrid, 30 de agosto de 1944.

—
El

Secretario, P. A. del señor Secreta-
rio, el Oficial Mayor, P. de Gór-

golas
Modelo de proposición

golas (que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sex-
ta, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de
obras de transformación de la Es-
tación Ozonizadora ele la plaza <Ie
Santa Bárbara e instalación de un
evacuatorio y un quiosco para la
venta de flores».)

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sex-
ta, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de
obras de conservación del pavi-
mento v reconstrucción de aceras La subasta se verificará el día 26

de septiembre de 1944, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señot
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artícu-
lo 15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Congreso y Hospital, en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» hasta
el anterior al en que ha de verificar-
se, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

en la calle de Cartagena».) Don ..., que vive t.., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de transformación de la Esta-
ción Ozonizadora de la plaza de San-
ta Bárbara e instalación de un eva-
cuatorio y un quiosco para la venta
de flores, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la provincia en los días

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de conservación del pavimento
y reconstrucción de aceras en la calle
de Cartagena, anunciada en el «Bo-
letín Oficial de! Estado» y en el Bo-
letín Oficial de la provincia en los
días , conforme en un
todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma :por los
precios tipos, o con la baja o alza de
... tanto por 100

—
en letra

—
en los

precios tipos.)

... y ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma :por los pre-
cios tipos, o con la baja de ... tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios ti-

pos.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo*

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de calda oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se«hallarán de manifiesto en esta
Secretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, to-

dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Madrid, ... de -•\u25a0

ma del proponente.)
de 1944 .—(Fir- En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con

Madrid, ... de ... de 1944.
—

(Fir-
ma del proponente.)

O.—6.626) '(0,-6.625)



VIERNES 1 DE SEPTIEMBRE2

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 de junio último, con sanción del
Pleno en la de 20 de julio siguiente,
anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de construcción de la
vivienda del Conserje del Grupo es-
colar denominado «Concepción Are-
nal», con sujeción a los pliegos de
condiciones y cuadro de precios tipos
redactados al efecto, y por el presu-
puesto de contrata de 44.650,72 pe-
setas.

sición para optar a la subasta de
obras de construcción de la vivien-
da del Conserje del Grupo escolar

263.895 y 96, 263.950, 264.632 y 33,.

264.717, 265.249, 265.320 al 26, 267.125
y 26, 268.310, 269.077, 269.502 al 17,

269.526 al 56, 271.971, 272.130 y 31,

275.088, 275.037, 275.732 al 35, 276-215
y 10, 270.243 al 45,' 276.287 al 94,

276.441, 277.283 al 92, 277.434, 278.283
y 84, 278.320, 279.514, 279.518, 279.829,
281.985, 282.271, 282.335 y 36, 282.593^
283.844 al 46, 284.169, 284.365, 284.774
y 75, 285.510, 285.753, 285-759 al 61,

285.968 y 69, 286.017 y 18, 286.27b,

286.315, 286.454, 286.559, 286.561,.
286.836 y 37, 287.289, 287.974.

PROVIDENCJAS^UDICIA^
JUZGADOS DE PRlMtr,

•NSTANCIA ERA«Concepción Arenal».)
Don ..., que vive ....,, enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de construcción de la vivienda
de 1 Conserje del Grupo escolar
denominado «Concepción Arenal»,
anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día ..... de ...., confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por ico

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

JUZGADO NUMERO ,
5

EDICTO
Don Francisco de Paula Serra vtínez, Juez de primera ¡nJ!^numero quince, de MadridPor el presente se anuncia la Vemaen publica subasta, por primera^
de un bidón de barniz contenió'doscientos kilos, que se halla deísitado en poder de don Juan Esp intco, domiciliado en la calle de w

'

vía, número veintidós, bajo lasdguientes

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 892,01
pesetas en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de pese-
tas 1.786,02, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo
admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

• * •
Factura número 253, de Deuda Amor-

tizante al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Serie B, números 841 y 42, 2.243,

2.651. 4.564 y 65, 5.680 y 81, 10.598 al
602, 10.660 al 62, 11.302, 11.414, 11-45°
al 58, 11.656, 11.746, 12.512 y 13,
12.571, 14-163, 20.629, 20.981, 22.494,
23.196, 23.255 al 58, 24.115, 29.293,

37.992, 40.478 y 79, 40-743 y 44. 40-755.
29.469 y 70, 30.527 ai 29, 32-553, 36-261,
04.768, 40.772, 40.816, 42.031, 42.241,

42-349, 43-583 al 603, 43.679 al 83,
47.254, 47.264 al 67, 48.388, 49*323,
49-450, 51-417, 51*S5i> 51.72I1 5i-73o y
3i, 51-774 al 77, 51-846, S1-^ 5I-934,
51.945 y 46, 51.984 al 89, 51.993 y 94,
52.090 al 97, 54.577, 55-451, 56.922,
57.041, 57.811, 61.623, 62.470, 63.187 al
89, 65.923, 65.985, 66.041 y 42, 71.218,
75.381, 76.229, 76.951, 78.991, 80.560,
81.210, 82.035, 83.553 y 54, 84.386,
84-395, 84.701, 85.033, 85.174 al 76,
85-795, 85-836 al 38, 86.705 al 8, 88.808,
89.941 al 43, 95.433, 101.043, 103.787,
104.546, 104.964, 105.572, 106.359 y 60,
--08.955, 111-200 al 4, 112.795 y 96,
113.237, 113.239, 113.640, 114.085 al 88,
"4-377, 116-696, nb.879, 116.913,
117.004 y 5, 117.042, 117,052. .

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han tíe
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Condiciones
. Servirá de tipo para la subasta el
precio de mil cuatrocientas pesetasNo se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del in-dicado tipo.

Para tornar parte en la licitaciónhabrá de consignarse el diez porciento del tipo.
Madrid, ... de ... de 1944.

—
(Fir-

ma del proponente.)
(O.-6.634) Podrán concurrir a la subasta re-

matando a calidad de ceder.
Excepto al que resulte mejor pos-

tor, el diez por ciento consignado
será devuelto.

'La subasta se verificará el 'día 3
de octubre de 1944, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artícu-
lo 15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Palacio y Universidad, en
los días hábiles, desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia hasta el anterior al en que ha de
verificarse, durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda El acto tendrá lugar en la Sala

auidencia de este Juzgado, sito ien
el piso segundo de la calle del Gene-
ral .Castaños, número uno, el próxi-
mo día catorce de septiembre veni-
dero, a las once de su mañana.

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (58).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Pues así ha sido acordado en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don José Valsells Vivo-
contra firma comercial «Viuda de
Espinaco», en reclamación de canti-
dad.

(Continuará.)
Factura de la Deuda Amortizable al

5 por 100, sin impuesto, emisión de pri-
mero de enero de 1927, vencimiento de
primero de octubre de 1938:

Delegación de Industrir de la
Serie B, números 22.495, II7-I4I,

"7-547, "7-593, "7-749 y 5°, "7-76o
y 61, 120.103, 121.564 al 68, 122.091,
124.172 al 74, 124.872, 124.964 y 65,
129.869 al 75, 131.327, 132.029, 132.066al 69, 132.456, 132.565, 132.667 al 72,
132.759, 133068 al 94, 133.135, 136.651,
136.900, 137.013 y 14, 138.828, 140.303,
143.212 al 15, 143.269, 145.766, 145.801,
145.841 al 44, 145.891, 146.572 y 73,
'47-°35. 152.284, 152.313 y 14, 152.438y 39, 153-678, 153-717, 153-749, 153-907al 26, 153.929 y 30, 155.042 al 47,
i55-i7o y 71, 155-254 al 57, 155.325 Y26, 155-357 y 58, 155-368, 155.385 al 88,
156.225 al 29, 156.588 al 91, 161.601,
162.407, 162.75- y 58, 163.389, 163.668,
™3-7°7> 164.444 al 46, 164.489 y 90,168.362, 168.530 al 33, 168.547 al 56,
168.594, 168.625 al 33, 169.244 al 47,
170.012 y 13, 170.889. 171.196, 171.225,
•72-837, 173.243, 173.845 al 48, 173.861y 02 173.890, 174.025, 174.510 y 11,
i75-»92, 176.573, 177-036, 177.171 v 72,
177-191 al 93, 177.197 al 200, 177.965,
177-971, 180.364 al 66, 180.397, 180.708
'«2'7á 4 a'o81' l84-

IOX y 2' l84-i72&¿& y 8
«
8

-
l84-

55<3 al 6-. '8*573'84-786, ,85.24o, ,85.3,5, 185.I20185.614 y 15, ,S6.8 3S, ,87.204, ,87.401
SLY& 7«ó64 al ,8 "-6l5- l88*o8g188.427, 188.757, 188.845, 188.96-1J90-i55 al 59.

provincia de Madrid Dado en Madrid, a veintiocho de
agosto de mil- novecientos cuarenta j
cuatro.Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Venerando García Rodrí-
guez, en solicitud de autorización
para instalar una industria de fabri-
cación de camas metálicas y muebles,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

fcsta Delegación de Industria ha

El Secretario,
Ángel Canales

Francisco de P. SerraLos pliegos de condiciones y "de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en esta
Secretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, to-
dos los días no feriados que medien
basta el del remate.

(A.—3.425)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Lev de 21de noviembre de 1931.ül importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante en la si-
guiente forma :el 50 rior 100 con car-go al Estado y el otro 50 por 100 aldel Excmo. Ayuntamiento, figurando
esta partida consignada en el con-
cepto 28 triplicado del Presupuesto
extraordinario de 1941, incrementadopor transferencia del concepto 16 del
mismo Presupuesto.

Anunciada esta subasta durante elplazo de diez días, y en la formaque establece el artículo 26 del re-
gimentó de 2 de julio de 1924 nose presentó contra la misma r>cla-

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia accidental núme-
ro once, de esta capital, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de la
Sociedad Española de Comercio y
Crédito, S. A., contra don Carlos
Estévez Montagut, se saca a la ven-
ta en pública subasta de nuevo, por
segunda vez, un comedor, compues-
to de seis sillas y dos sillones: un
piano «Osea», de roble, y un juego
de cortina de pana estampada, por el

tipo de dieciséis mil setecientas vein-
ticinco pesetas, o sea el setenta y cin-

co por ciento del valor de su tasación.
El remate 'tendrá lugar en la Sala

audienca de este Juzgado de primera
instancia número once, sito en
calle del General Castaños, número
uno, el día trece de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, pr
viniéndose a los licitadores:

resuelto
Autorizar a don Venerando GarcíaRodríguez para instalar en el paseo

de María Cristina, número 24, ujia
industria de fabricación de camasmetálicas y muebles, con arreglo álas condiciones fijadas en la norma
M de la citada Orden v a las espe-
ciales siguientes :

-
i." Ksta autorización se concede

sin derechos a cupo de latón para lafabricación de camas, cuyo metal sedestina exclusivamente a pedidos ofi-ciales. ,

2- La puesta en marcha deberáefectuarse en el plazo máximo de unmes, contado a partir de la fecha dela publicación de esta resolución enel Boletín* Oficial de la provinciapasado el cual sin realizar!?, se con-siderará anulada la present íuto"

• ••
factura de la Deuda Amortizable al

5 por 100, Interior, emisión de i» deenero de 1927 sin impuesto, vencimiento-le i.» de octubre de 1938:Serie B, números 197.000 108 -\u25a0>:

tó^.843 al 47. 201^3, &.&-'03.«S 5. 204.1,,, 204.U-Í
______T a

'
3*i -°4-509 y 10, 206.014',m- al 44 206.5,,. 207.483, 207.521209.342, 258.844 al \2,

al 52. 25Q.4
-
6 a

, £.
m¿^47 y 48, 260. nK v 96,

mttm W Cx>-394, 260.410 aly^¡.%f% 3 a té

marión alguna
'Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Madrid, 25 de agosto de 1944.-E]Ingeniero Jefe, L. López de María!(°- C
—

3-054) (0.-^.627)
Madrid, 30 de agosto de 1944.—Fl

ri'^T'nz P- A" deI Señorno el Oficial Mayor, P. de Gór{\u25a0olas.

Que no se admitirán posturas q

no cubran las dos terceras partes
expresado tipo. te

Que para tomar parte en el re
deberán consignar los licitadores-
bre la mesa del Juzgado el dieZ
ciento de la indicada suma, sin t ;

requisito no serán admitidos ;y^
Que el depositario de los r

que se subastan es el deudor,

ciliado en la calle de las Huertas,

mero treinta y siete.

301.6-2

206.4H

Modelo de proposición
250.061

(q
h

C
a a, t;xtend*'rse en papel tim-brado del Estado de la cla^e sex-ta, y al presentarse llevar escritoen el sobre lo siguiente: «Propo-

259-789,
260.2,3 y 14 El boletín OFICIAL de la

Peineta de Madrid 8e publica

diariamente, excepto,o, domingo.
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"TTo en Madrid, a veinticinco de
Da novecientos cuarenta y

¡•gostoden^^^^^^^^^^^
cuatroB

dizábal y terrenos de Zabala ; al
Este, con terrenos de este último, y
al Oeste, con tapia y terreno de don
Joaquín Mendizábal. Mide una su-
perficie total de cuatro fanegas nue-
ve celemines y treinta estadales, o
sean una hectárea ochenta y dos*
áreas y trece centiáreas, que equiva-
len a dieciocho mil noventa metros
cuadrados, o sean doscientos treinta
y tres milcinco pies y cuarenta y seis
décimos, también cuadrados. De esta
superficie está ocupada por pequeños
edificios de un piso, a excepción de
uno, que tiene dos, una cantidad de
mil ciento noventa y seis metros,
equivalentes a quince mil cuatrocien-
tos quince pies once decímetros, in-
cluyendo los canalillos y terreno pro-
cedente de edificios hundidos o de-
molidos, hallándose el resto destina-
do a huerta y labradío.

que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

bajo pena de tenerlos por ilegítimos,
debiendo hacerlos al depositario, don
Jerónimo González Alonso, vecino
de Madrid, calle de San Marcos, nú-
mero dos, tercero, o a los Síndicos,
luego que estén nombrados.

\u25a0El Secretario,
c^i^i^i^i^i^i^i^i^H p s\__\ o.,

\u25a0Francisco de: Andrés

F1 juez de primera instancia
fcl J accidental,

Fernando Vela
(A,—3.424)

Cuarta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, quedando subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Por el presente, asimismo, se cita
a los acreedores de la concursada, a
fin de que se presenten en el juicio
con los títulos justificativos de sus
créditos, convocándoles al mismo
tiempo y citándoles a Junta general
para el nombramiento de Síndicos,
señalándose para que tenga lugar tal
Junta el día nueve de octubre próxi-
mo, a las once horas de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
debiendo hacerse la presentación de
los acreedores en el juicio con los tí-
tulos de sus créditos por comparecen-
cia ante el Secretario o por escrito,
con los requisitos de los artículos
mil doscientos uno y mil doscientos
dos de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, y para los efectos de concurrir a
la Junta dentro del plazo del artícu-
lo mil doscientos seis de dicha Ley.

JUZGADO NUMERO 17 Madrid, veintidós de agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

E! Secretario,EDICTO

Fn virtud de lo acordado por pro-

v¿ncia de esta fecha, dictada por el
¡Sor Juez de primera instancia nu-

mero diecisiete, de esta capital, en

los autos que se siguen por el proce-

dimiento regulado en el articulo cíen-

lo treinta y uno de la ley Hipoteca-

ria promovidos por el Procurador
señor Guitón, en nompre y represen-

tación de la Compañía Española de
Representaciones y Comisiones, So-

ciedad Anónima, contra don Olega-
rio Riera Cifuentes, en reclamación
de un préstamo de cinco mil pesetas

con garantía hipotecaria, se anuncia
la venta en pública y tercera subasta,

por término de veinte días, de la fin-
ca siguienteB

P. S.,

José Maroto
V." B.°

El Juez de primera instancia,
Eduardo Lozano

(A.—3.419)

La celebración del remate tendrá
lugar en este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno, el día seis
de octubre próximo, a las once de la
mañana, bajo las condiciones si-
guientes :

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Horacio Díaz Guardamino,
Juez municipal en funciones de
primera instancia del Juzgado nú-

Dado en Madrid, a veintitrés de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Primera mero siete, de esta capital
La subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo, .debiendo consignar los
licitadores previamente sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento de dos-
cientas sesenta y cinco mil quinien-
tas pesetas, que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo y Secre-
tarla dte don José de Molinu-evo y
Junoy, situado en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, piso prin-
cipal, se sigue concurso necesario de
acreedores de doña María del Pilar
Ossorio de Moscoso y Moreno, Mar-
quesa del Real Tesoro, vecina de
Sevilla, calle Corral del Rey, núme-
ro cinco, bajo izquierda, incoado a
instancia de don Antonio Vega de la
Torre, representado por el Procura-
dor don Bienvenido Moreno Rodrí^
guez, cuyo auto de declaración de
concurso se dictó en doce de julio úl-
timo, habiendo quedado firme; lo

que se hace saber para conocimiento
de los interesados, y se previene que
no se hagan pagos a la concursada,

El Secretario,
José de Molinuevo

Horacio Díaz Guardamino

rlnmuf uado en término de

esta Villa,en el camino viejo de Vi-
cálvaro, denominado «Jardinillos del
Pacífico o la Regalada». Tiene su
fachada al Mediodía, en el citado ca-
mino de Vicálvaro, en una línea que-
brada o compuesta de tres porcio-
nes: una, de Poniente u Oriente,

con ochenta metros de longitud ;
otra, siguiendo la misma dirección
general, ensanchando ligeramente el
sitio, en línea de ochenta metros
ochenta centímetros, y a continua-
ción la tercera, de setenta y cinco
metros ochenta centímetros, que
también ensancha e! sitio. AlNorte,
linda con tapia de don Joaquín Men-

(A.—3.420)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Sgunda Por el presente, y en virtud de
providencia dictada en el día de hoy
en expediente promovido ante este,

Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de Madrid, a nombre de
la Sociedad Anónima de Seguros de-
nominada «La Fonciére», sobre ex-
travío, de diez obligaciones del Teso-
ro, emisión doce de abril de mil no-
vecientos treinta y dos, serie A, nú-
meros 79.913 al 22, de quinientas pe-

La consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Tercra
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
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tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara), co-
rrespondiente a las estancias causadas por enfermos de esta provincia
durante el pasado mes de mayo, y declarar de abono su importe de
465 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación presupues-
taria.

de 29 de febrero último ;y disponer se eleve la oportuna propuesta,

seo-ún lo interesado y con sujeción al orden de prelación que dicho
dictamen establece, a la Dirección General de Administración Local,
evacuando el trámite de informe que, con arreglo a la Orden que se
menciona, se requiere a efectos de la provisión de la plaza, de esta

Corporación Provincial.
692- Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de Pue-

ricultura para que, con intervención de la Visita, disponga el trasla-
do a la finca que la Institución posee en Medina del Campo, de un
número aproximado, de 120 niñas, en grupos de 40, en concepto de
•-olonia escolar; abonándose el gasto de alimentación con cargo a la
respectiva partida, y los gastos de locomoción, que se cifran en unas
2*ooo pesetas, con cargo al concepto núm. 295 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

678. Quedar enterada y conforme con la aceptación suscrita^,

en uso de las facultades que le fueron conferidas en sesión de 28 de
abril último por la Presidencia de esta Corporación, de las condi-

ciones propuestas por el Banco de Crédito Local para la constitución
de la fianza que por un importe de 19-.113-053.63 Pesetas (diecinueve

millones ciento trece mil cincuenta y tres pesetas con sesenta y tres

céntimos) ha de garantir la gestión recaudatoria de las Contribucio-

nes e Impuestos del Estado a cargo de esta Diputación Provincial.
693- Autorizar el desplazamiento de dos Hermanas de la Cari-

dad Y tres alumnas del Colegio de la Paz, al balneario de Alhama*
Afagón, para que se sometan al tratamiento hidroterápico prescri-

to por el Jefe facultativo, declarándose de abono, en cuantía de 2.000

Pesetas para estancias y 1.000 pesetas para viajes, los gastos que di-

jno^desplazamiento origine, con cargo, respectivamente, a los con-
ceptos números 294 y 295 del vigente Presupuesto de Gastos.

vin6^' Aut°rizar a la Dirección administrativa de! Hospital Pro-
V™al para que, con intervención de la Visita, ordene la confección

uniformes para las 35 Enfermeras que en la actualidad prestan ser-
¿ en el Establecimiento, a razón de 64,80 pesetas por unidad, y

abono su total' importe de 2.268 pesetas, con cargo al con-
num- 8l del vigente Presupuesto de Gastos,

de \t C°nceder elbrecho a ingreso en el Colegio Provincial
í^«tra Señora de las Mercedes, a la niña Soledad Man García de

corneta 11111 -
2 "683 registro de turno y cuando por el mismo le

oto Condonar al Gremio Único Fiscal de Barajas de Madrid,

dadas las circunstancias del caso, el recargo en que ha incurrido poí-

no haber ingresado en momento oportuno la totalidad del importe d#l

primer trimestre de 1944, Por el concepto del impuesto de Consumos

de Lujo, y declarar la subsistencia del citado recargo en lo que ata-

ñe a la cantidad aún pendiente de pago.

680 Eximir al Gremio Único Fiscal de Carabanchel Bajo del

recargo correspondiente a la cantidad ingresada en el mes de marzo

último por el primer trimestre de 1944, en concepto del impuesto de

Consumos de Lujo, v declarar la subsistencia de tal recargo en lo que

atañe a la suma no satisfecha por el mismo concepto a partir de aque-

lla fecha.
_ . ,

681 Desestimar instancia de don Carlos Deisenhammer, por

carecer de competencia esta Corporación para conocer del recurso quc|
interpon»

Eh. Desestimar, por improcedente, el recurso interpuesto -por

Gregorio Blanco Sánchez, industrial de El Pardo contra el

rdo del Gremio Único Fiscal de aquella localidad incluyéndole en

el reparto realizado para la exacción, del impuesto de Consumo de

Lujo.

PreS;
i/w

Autorizar, a cargo del concepto núm. 147 dtíl *¡ggj
aSTE 6*0 de Gastos > un crédito de 20

P
.ooo pesetas para adquisi-

Cdeii atenal preciso P*ra la confección de 800 pares, calzado
a las alumnas del Colegio de la Paz, facultando a la
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setas nominales cada una, con cuY
pon primero de julio de mil nove-
cientos treinta y cinco ;y cuatro tí-
tulos de la Deuda Perpetua Interior,
cuatro por ciento, serie D, números
96.171 al 74, de dos mil quinientas
pesetas nominales cada uno, y con
cupón de primero de juliode mil no-
vecientos treinta y cinco.sehaoe^i^B

Dado en Madrid, a ocho de agosto
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
José de Molinuevo

Manuel de V.'Tutor

Beltrán Suárez (Francisco), domicilia-
do en la calle de Alcalá, núm. 126, se le
cita para que el día 16 de septiembre
próximo y hora de las doce comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
núm. 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 393.

Trápala Romero (José\años, soltero, hijo de Ciria-J Jlm<cedes, y cuyo domicilio se ?J de Vparecerá el día 4 de octubre aT' **\u25a0
ante el Juzgado municipal ñúl 3S d^,en la calle de Santa ¿i*-"™- '4, si t¿
principal, a celebrar juicio ,¿ ""m. 1
tas por lesiones y -iS^iíro 473, de i944. trat°s, i*úme.

(A.—3.422)

sa- JUZGADOS MUNICIPALES (B.—23.481)

ber la expresada denuncia y se seña-
la el término de quince días, a partir
de la publicación del presente, para
que dentro del cual pueda compare-
cer, ante este dicho Juzgado, el tene-
dor de los valores extraviados.

Ortega Grande (Felipe), domiciliado
últimamente en Béjar, se le cita para
que el día 16 de septiembre próximo y
hora de las comparezca' ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 344.'

v -3-522)
CITACIONES

Bafo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Sindicato Civilde Oblijracinnitas Hipotecarios de $£*
MieresMadrid, dos de agosto de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario, (B.—23.482)

P. S Conforme al articulo 7." de W p
tatutos, y para dar lectu/a a la J&t
c.ón de cuentas y deliberar sob*í'lacones con laS. A.Fábrica de1íSres, se convoca a Junta P-en^i

tiembre próximo, a las cuatro <fektarde, en las oficinas del Ban™Español de Crédito, sucursal ¿
Oviedo.

(Firmado)
El Juez de primera instancia

JUZGADO NUMERO 14
Torres Grías (Manuel), de cuarenta

y siete años, soltero, hijo de Germán y
de Fernanda, sin domicilio, comparecerá
el día 4 de octubre, a las doce, ante el
Juzgado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio verbal de faltas por
hurto núm. 348, de 1944, instruido con-
tra el mismo.

interino
(Firmado)

(A.—3.423) JUZGADO NUMERO 5
Fernández Debodas (Olvido), domici-

liado últimamente en Teniente Coronel
Noreña, núm. 8, se le cita para que el
día 16 de septiembre y hora de las doce
comparezca ante el Juzgado municipal
núm. 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 395.

JUZGADO NUMERO 7

.Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de Madrid.

EDICTO
(B.—23.519)

Codas Uüver (fláciúo), de veintiún
años, soltero, hijo de José y de Micaela,
y cuyo domicilio se ignora, comparecerá
el día 4 de octubre, a las doce, ante el
Juzgado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
por lesiones núm. 145, de-1944, instruido
contra Tomás Ramírez de Arellano.

El derecho de asistencia será ejer-
citado de acuerdo con el artículo 8'de los Estatutos, debiendo depositar-
se los títulos o resguardos, de estar-lo en Banco, en las oficinas de dicha
sucursal del Banco Español de Cré-
dito, que facilitará las tarjetas deasistencia.

(B.—23.523)
Hago saber .* Que en este Juzgado

se tramita demanda incidental pro-
movida por don Ramos Castro de
Abajo, representado por el Procura-
dor señor Otero, sobre extravío de un
título de la Deuda Amortizable cinco
por ciento, emisión quince de mayo
de mil novecientos treinta y uno, de
la serie C, número 2.079, por un va-
lor nominal de cinco mil pesetas.

Lo que se hace público por medio
del presente para que dentro del pla-
zo de nueve días puedan comparecer
el tenedor o tenedores de dicho títu-
lo ante este Juzgado a contradecir la
denuncia, con apercibimiento que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Sánchez Várela (Palmira-Julia), do-
miciliada últimamente en la calle de Ro-
das, núm. 8, se la cita para que el día
16 de septiembre y hora de las doce com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 892'.

Oviedo, 24 de agosto de 1944.—El
Presidente del Comité, Pío Alvarez
Quevedo.

(B*—23-520)

(B.—23.524) González Alvarez (Miguel), de treinta
y tres años, casado, natural de Oviedo,
de profesión mecánico, y cuyo domicilio
se ignora, comparecerá el día 4 de octu-bre, a las doce, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 14, sito en la calle de SantaCatalina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por estafa núme-
ro 269, de 1944, instruido contra el

<G. C—3.061) (A.—3.412)
Peña Viña (Gregorio), domiciliado en

Calvario, núm. 12, tercero, se le cita
para que el día 16 de septiembre próxi-
mo y hora de las comparezca ante
el Juzgado municipal núni. 5., de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltasnúm. 383.

í"í-4"

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52mismo
(B.—23.480) (B

-—
23-52r) TELEFONO 53202
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R^lamenS 5ÍnpTJ,° ?reVÍSto en el núm -
2 d«!art* 3-° del vigente

terWnTí fSÍa? lecimient o, ha dispuesto el-ingreio, con carác-
ced¿ d"1' en

n

*^ C°
e^° P^incial de Nuestra Señora de las Mer-

Ram^nÍ AriLlT tT^Alberdi Frías - María d* la Salud
7 2 Zdri relkt^A Y ManUela Trill°Martín * números 2.943, 2.963

68*
del 'e*?lstro de ordinario.

ñor Presiden^ entfaáa >' conforme del decreto del Excmo. se-
uZ d?£l£ 27 dC marZ° próximo Pasado > el que, haciendaSst-ía de

a nbuC'ones ?ue confiere el acuerdo de la Comisión
arXídel R

d'Clembre de i94i, en relación con el núm. 3 *>
há dispuesta e ¡n

eglamento de régimen interno del Establecimiento,
cisco Arien2a dé 1?^^ C°legb de San Fernando del niñ°Fn,n"

687 ConíJ , Z' nUm
-

K459 del registro de turno,

cíanos de San 1^ 1 "t^T
° en la Residencia provincial de An-

tos reglamentar n° de Aranjuez, por reunir los requ.s-
a Cetaria López Díaz, Mariana .Calan Pérez 7reggroTer 11^ZZrT7'' *V688. Declarar a u

P el mismo les corresponda,
de Nuestra Señora wf. a?°' a favor de la ex umna del Colegio

el premio de la Iní'a^ IerWdes ' Anastasia Fernández Somolfnos,
en el sorteo cetbrar^ ría Nacional de 125 pesetas que le correspondió

que^ha Z^^^*
de *™> **

dos^e 'las b£¡?" °
U â rendida Por Acción Católica de Sordomu-

de la provinria en r^ldaS, P
°r eSta «"potación a favor de alumnos

pondiente al nrfl . "ela que sosti^ di<*a Institución, y cortes-ías, gil serán Tonad111^
**

944' P
°r Un imp°rte de »f,° x"artículo 6

'¿ut "
n

C°n Car&° al concepto 30r del capítulo X,

690*
'

Acceder!". P[esuPuesto de Gastos,
no deí Colegb de san° |°IlCltad°V™ J°*é Silvestre García, ex alum-
trega de la cartm^ . ~nando > en **u consecuencia, hacerle en
puesta a su favo H

la Caja Postal de Ahorros núm. i83-934. ¡£
cumplido su Xrtr

dent^ Permanenda "
C°^°' **

691' Apr°bar cue «ta presentada por el Administrador del I**

1» r?' A,P robar anteproyecto de escritura de compraventa entre
a I?rnismat

,
n

y
1 n°bra "^ la <lue «™£™a la misma, en el precio y condiciones ya convenidos, y que figuranen otros acuerdos adoptados por esta Diputación, una paVcela deferre"no en el sitio denominado «Cerro del Pimiento,.

i
68
Í' a Q"edar ei^erada de que la Comisión Provincial de Vaforación de Requisas, constituida en la forma determinada porÍC¿~

misión Gestora en sesión de 14 de abril del pasado año, dVSñ orrntdad con el decreto de 6 de noviembre de ,¿¿2 y demás disposiciones
Vigentes, ha acordado, confirmando el informe emitido enTaXTpe!
fral?Jt r 3 ASeS°ría JUrídÍCa ' CteVar Pr°PUeSt^ a la C°™^n S-!hW™ Ü t°rm

r
£?, qUe c?" sta cn °s mismos, respecto de los promovi-dos por dona Gloria Alvarez Pérez; don José Sánchez Panadero*don Sebastián Calderón Blanco; doña Julia Gordo SabaritdSáSito San

a
ci

men
vN^Z

-R°breS y Ro<Wuez de ValcáS "y ZHipohto Sancluz Arrósptde, en representación de su esposa doñaMaría del P.lar Núñez-Robres y Rodríguez de Valcárcel fdoña An-gela \ elasco ; don Adolfo Bollain Rbzalem ;Excmo. v Rvdo señor

dSTÍSrií^S d
G
r

ray ' ?bÍSP
°* patTono

del Asilo Hospital de Convalecientes de la Santísima Virgen v SanCeledonio, Fundación de los Excmos. Sres ConcW del v-j a ~
Adela Rodrigo de Vallabriga y Brito;dTVéS Mi^Rfel'etZpropio nombre y en el de su hermano, don Francisco Pé ez' Ríoídon Remigio García Hernández; doña Petra FermoJ \ííasaíaaSJ°% A

A
nS
° VfrVíd°n Ant0nÍ° Gonzá,ez PeláezTdon JoTuInGómez Bardap, y el Delegado del Gobierno en el Canal de IsabdliQuedando asimismo enterada de que se remiten a diversas Com Jolexpedientes indebidamente promovidos anfe ésta £

iw
6p;!* -a

QT*?' enteLada y conforme con decretos del Excmo se-ñor Presidente de esta Corporación, dictados con fechas 12, 22T20 £pasado mes por los qu^ haciendo uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de esta Comisión Gestora 3e fecha 31 de diciembre^


